
Exp. 2018-00692 
Demandante: Sebastián Leal Rodríguez   
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2018-00692 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $60.000. 
(archivo digital 26). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 26). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00594 
Demandante: Ana Isabel Farfán Arana   
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00594 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $104.000. 
(archivo digital 06). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 06). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00811 
Demandante: Saul González Lorenzana   
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00811 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $80.000. 
(archivo digital 14). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 14). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00874 
Demandante: Armando Moreno Molina   
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00874 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $165.000. 
(archivo digital 20). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 20). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00127 
Demandante: María Analucía Sánchez Tuta   
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00127 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $526.000. 
(archivo digital 16). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 16). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00232 
Demandante: Mariluz Cárdenas Ojeda    
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00232 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $175.000. 
(archivo digital 37). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 37). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00407 
Demandante: Luz Helena Guerrero    
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00407 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $151.764. 
(archivo digital 17). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 17). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00023 
Demandante: Henry Parra Cabrera    
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00023 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $426.000. 
(archivo digital 29). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 29). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00075 
Demandante: BIZAGI LATAM S.A.S. 
Demandado: CAJA DE COMPENSACION FAMILIA COMPENSAR- Programa de EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2021-00075, informando que la parte 
vinculada la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES allega poder (archivo digital 51). Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 4 del archivo digital 51, se 

encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en 
poder otorgado por LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GARZON en calidad de Jefe 
la Oficina Asesora Jurídica de la entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES a la doctora LEIDY 
VIVIANA CUBILLOS ALARCON, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.032.439.912 y tarjeta profesional N° 288.199 del C.S. de la J.  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LEIDY VIVIANA 
CUBILLOS ALARCON, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.032.439.912 y tarjeta profesional N° 288.199 del C.S. de la J., como 
apoderada de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a folio 4 archivo digital 51. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00127 
Demandante: Nora Esperanza Cuellar Gómez    
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00127 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $287.000. 
(archivo digital 21). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 21). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00316 
Demandante: María Edith Valdés Poveda    
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00316 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $120.000. 
(archivo digital 27). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 27). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00361 
Demandante: Leidy Carolina Pinzón Baracaldo     
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00361 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $196.000. 
(archivo digital 39). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 39). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00694 
Demandante: LUZ STELLA ESCOBAR TANGARIFE    
Demandado: TRANSPORTES CUNDINAMARCA S.A. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00694 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
a los bancos y se encuentra respuesta de los bancos Banco Davivienda, Banco 
Popular y Banco Itaú, (archivos digitales 25, 26 y 27). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por los bancos Banco Davivienda, Banco Popular 
y Banco Itaú, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivos digitales 25, 
26 y 27). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00081 
Demandante: Pedro Ignacio Vergara Martín     
Demandado: Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2022-00081 informando 
que la demandada realizó pago por concepto de costas por valor de $392.000. 
(archivo digital 17). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 17). 
2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 135 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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